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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA VALORAR LA JUSTIFICACIÓN 

PRESENTADA Y PROPOSICIÓN DE ADJUDICACIÓN, PARA CONTRATACIÓN 

DE LAS OBRAS DE “CAMINO DE LA SIERRA Y POZOS DE REGISTRO”, EXPTE. 

CONTRATACIÓN SEC/CSP/016/2022. 
 

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 10 de Octubre de 

2022, a las catorce horas treinta minutos, los miembros que la componen, se 

constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente contrato:  

 

Tipo de contrato: OBRA  

Objeto del contrato: Reparación Camino de la Sierra y Pozos de registro 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado 
sumario 

Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 
- 45233160 Caminos y otras superficies empedradas. 
- 45232410 Obras de saneamiento 

Valor estimado del contrato: 52.056,48 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 52.056,48 IVA%: 10.931,86 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 62.931,86 

Duración de la ejecución:  Tres meses Duración máxima: Tres Meses 

 

La composición de la mesa es la siguiente: 

 

Presidente (miembro de la Corporación o 
funcionario de la misma) 

 D. Antonio Torres Rojas 

Interventor de la Corporación (Vocal) Dª María Dolores Acevedo Pareja. 

Vocal D. Enrique Gimeno Cazorla 

Vocal Dª María Prado Maldonado Maldonado 

Secretario de la Mesa Dª Mercedes Megía Tarazaga 

 

1.- LISTADO DE OFERTAS ACEPTADAS. 

 

El listado de las ofertas admitidas es el siguiente: 
Nº Registro Entrada NIF Empresa 

246 B45235736 AUXILIAR DE OBRAS VD, S.L. 

1.654 B13624861 OBRAS Y SERVICIOS PIEDRABUENA, S.L. 

1.665 B13222591 ARMOTI, S.L. 

1.666 B13455175 OBRAS Y VIALES GUADIANA, S.L. 

1.668 B13418447 PROMOC. Y GESTIÓN VEGA DEL GUADIANA, S.L. 

1.670 B13327275 AGROMORAL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

1.671 05931142V MARÍA DOLORES RUIZ MOZOS 

1.673 B09939109 GESTIONA INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

 

 

2.- OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

 

Presentada la documentación justificativa de los extremos contenidos su oferta y 

acreditativa de que pueda ser cumplida en los términos expresados en su oferta, 

examinada la documentación justificativa de cálculos y aportada sobre los costes, 
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así como el informe emitido por el técnico municipal en fecha 10 de Octubre de 

2022, concluyendo que “considera favorable la justificación” y  estima que la 

misma puede ser ejecutada en sus propios términos y a total satisfacción de la 

Corporación. 

 

 

3.- PROPUESTA DE ADJUDICACION.- 

 

Se procede nuevamente a realizar la valoración de los criterios de adjudicación 

resultantes,  dando el siguiente resultado: 

 
Nº  NIF Licitador Precio  IVA TOTAL 

1 B45235736 AUXILIAR DE OBRAS VD, S.L. 39.970,00 8.393,70 48.363,70 

2 B13624861 OBRAS Y SERVICIOS PIEDRABUENA, S.L. 45.120,00 9.475,20 54.595,20 

3 B13222591 ARMOTI, S.L. 36.409,91 7.646,09 44.056,00 

4 B13455175 OBRAS Y VIALES GUADIANA, S.L. 34.450,00 7.234,50 41.684,50 

5 B13418447 PROMOC. Y GESTIÓN VEGA DEL GUADIANA, 

S.L. 

40.943,82 
8.598,21 49.542,03 

6 B13327275 AGROMORAL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 38.922,63 8.173,75 47.096,38 

7 05931142V MARÍA DOLORES RUIZ MOZOS 44.765,00 9.400,65 54.165,65 

8 B09939109 GESTIONA INFRAESTRUCTURAS, S.L. 30.000,00 6.300,00 36.300,00 

 

 

En consecuencia, la Mesa acuerda: 

 

PRIMERO.- Calificar inicialmente todas las ofertas presentadas, en base a la 

Declaración Responsable presentada, que deberá ser acreditada mediante la 

inscripción en el ROLECE, previo requerimiento para ello. 

 

SEGUNDO.- Proponer la adjudicación conforme a la clasificación por orden 

decreciente de los siguientes licitadores, una vez comparados los precios ofertados, 

reseñando la oferta con mejor relación calidad precio. 

 
Nº  NIF Licitador Precio  IVA TOTAL 

8 B09939109 GESTIONA INFRAESTRUCTURAS, 

S.L. 

30.000,00 
6.300,00 36.300,00 

4 B13455175 OBRAS Y VIALES GUADIANA, S.L. 34.450,00 
7.234,50 41.684,50 

3 B13222591 ARMOTI, S.L. 36.409,91 
7.646,09 44.056,00 

6 B13327275 AGROMORAL OBRAS Y SERVICIOS, 

S.L. 

38.922,63 
8.173,75 47.096,38 

1 B45235736 AUXILIAR DE OBRAS VD, S.L. 39.970,00 8.393,70 48.363,70 

5 B13418447 PROMOC. Y GESTIÓN VEGA DEL 
GUADIANA, S.L. 

40.943,82 
8.598,21 49.542,03 

7 05931142V MARÍA DOLORES RUIZ MOZOS 44.765,00 9.400,65 54.165,65 

2 B13624861 OBRAS Y SERVICIOS PIEDRABUENA, 
S.L. 

45.120,00 
9.475,20 54.595,20 

 

TERCERO.-  El  órgano de contratación deberá requerir a la empresa propuesta en 

primer orden como adjudicataria la presentación en el plazo máximo de cinco días: 

 

- Documentación acreditativa de los extremos contenidos en la Declaración Jurada 

presentada. 

 

- Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que las 

empresas propuestas como adjudicatarias están debidamente constituidas, los 

firmantes de las proposiciones tienen poder bastante para formular la oferta, 
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ostentan la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 

correspondiente y no están incursas en ninguna prohibición para contratar. 

 

-Constitución de la Garantía Definitiva por importe del 5% del importe de, así como 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de 

que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por terminado el acto, 

siendo las 15:00 horas; de todo lo cual, como Secretaria, certifico. 

 EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA DE LA MESA 


